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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR RENFE-OPERADORA EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de fecha 3 de octubre de 2025, una vez analizadas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de esa entidad, este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. En primer lugar y en relación con la parte preliminar del escrito de alegaciones, se debe señalar que la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG), no establece ninguna distinción relativa a la forma en que se deben cumplir las obligaciones de publicidad activa por parte de los diferentes sujetos obligados. Sí que existen diferencias en cuanto al número de obligaciones que deben cumplirse; por ejemplo, los sujetos incluidos en los apartados a) a d) del artículo 2.1 tienen un mayor número de obligaciones que los de los apartados e) a i) o los del artículo 3. 
Por otro lado, el artículo 5 de la LTAIBG señala en su apartado 3 que, a la hora de cumplir con las obligaciones de publicidad activa, serán de aplicación los límites al derecho de acceso a la información pública del artículo 14 y la protección de datos de carácter personal del 15. Ello no significa necesariamente que la concurrencia de un límite suponga que no se publique por completo una determinada información, sino que se pueden conciliar ambas realidades con publicaciones parciales o con la disociación o supresión de algunos datos contenidos en la información publicada. 
Sobre este último tema que plantea Renfe-Operadora ya se pronunció este Consejo en 2022, en su informe de contestación a las observaciones planteadas por esa entidad. 
2. Con respecto al punto primero del escrito, relativo al nivel de cumplimiento y la revisión a la baja de ciertas obligaciones, deben aclararse algunas cuestiones. 
Renfe-Operadora fue objeto de un primer informe de evaluación en el año 2022, publicado en la web de este Consejo y que siguió el mismo esquema de elaboración que en 2025: emisión de un informe provisional, que se envía al sujeto evaluado para alegaciones; el Consejo, a la vista de esas alegaciones prepara un informe de contestación y elabora el informe definitivo de evaluación. Todos esos documentos se publican en el apartado de Evaluación de la web del Consejo. En los informes de evaluación se recogen las incidencias que se van apreciando por cada una de las obligaciones de publicidad activa (p.ej. ausencia de publicación, información desactualizada, recurso a fuentes centralizadas, etc) en la fecha concreta en que se realiza la evaluación.
En el año 2023 se realizó un informe de revisión de la evaluación hecha en 2022, en el que se estudió únicamente si se habían adoptado las recomendaciones que se habían formulado en 2022, sin entrar a valorar aquellas obligaciones que se habían dado por cumplidas. 
En 2025 se ha vuelto a evaluar, en su totalidad, el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de Renfe- Operadora, partiendo de la información que se encuentra publicada en la fecha de la evaluación, sin que sea posible comparar con la información que se encontraba publicada en los años en que se llevaron a cabo los anteriores informes. Esa es la razón por la cual las puntuaciones de un determinado organismo o entidad varían de una evaluación a otra, en función de la información que se va publicando para cada obligación de publicidad activa y la actualización que de esta se aprecia en cada análisis. 
Ello supone que, si en 2023 se evalúa a una entidad que tiene publicados todos los contratos de 2022 y la información relacionada, se dará por cumplida la obligación. Sin embargo, si esa evaluación se realiza en 2024 y la información publicada sigue siendo la misma que se había visto en 2023 se entenderá no cumplida la obligación puesto que se trata de información en constante evolución (en la medida en que la contratación se lleva a cabo de manera continua) y que cambia de año en año. Idéntico pronunciamiento cabe hacer con respecto a, por ejemplo, las cuentas anuales: si en 2025 están publicadas las cuentas de 2022 la obligación no podrá darse por cumplida y se valorará con un 0. 
3. En cuanto al apartado segundo del escrito de alegaciones y en la parte referida a normativa aplicable, debe indicarse que este Consejo considera que se da cumplimiento a esta obligación de dos maneras: directa, con la publicación de la norma de que se trate; indirecta, mediante un enlace que lleve directamente al BOE donde está publicada la norma. En este último caso, no se considera aceptable que el enlace lleve a la página inicial del BOE o página de que se trate y desde allí haya que realizar acciones para llegar a esa información. Esta forma de considerar cumplida la obligación de publicar la normativa aplicable ha sido aceptada por la práctica totalidad de los sujetos obligados, que emplean una u otra de las dos maneras de publicación a que se ha hecho referencia anteriormente. 
En cuanto al tema de la actualización y autenticidad de la información de la normativa existen formas de asegurar ambas y evitar que se incluyan enlaces cuya información varíe y pueda dar error a quienes intentan acceder a ella: 
https://www.boe.es/legislacion/eli.php
No debe olvidarse que la publicidad activa se refiere a información que garantice la transparencia de la actividad de un determinado sujeto relacionada con el funcionamiento y el control de la actuación pública. Por lo tanto, son los ciudadanos los destinatarios últimos de esa información y, por ese motivo, se debe facilitar al máximo que sean capaces de acceder a ella de manera rápida y accesible, sin verse obligados a navegar por diferentes páginas webs o portales. 
Hechas estas aclaraciones y a la vista de lo indicado por esa entidad, parece haber existido un error por parte de este Consejo al no haber encontrado la mención realizada al estatuto de Renfe Operadora, aprobado por Real Decreto 2396/2004, de 30 de diciembre. En consecuencia, se procede a modificar e informe en ese punto y a corregir la valoración realizada del cumplimiento de esta obligación.
En todo caso, la nueva forma de publicar esta obligación que ha realizado Renfe Operadora y a la que se hace referencia en las alegaciones, resulta mucho más conforme con el contenido de la LTAIBG y facilita que quien desee acceder a la normativa aplicable a esta entidad lo pueda hacer con facilidad. 
Con respecto a la obligación relativa al grado de cumplimiento e indicadores de media y valoración de planes y programas debemos remitirnos a lo indicado anteriormente con respecto a la concurrencia de límites del artículo 14 de la LTAIBG. En todo caso, ahondando en lo ya expresado, la concurrencia de un límite no debe suponer que ya no pueda publicarse ninguna información relacionada con una determinada obligación ya que siempre se puede proceder a la supresión de aquellos datos más afectados por el límite concreto de que se trate. Toda vez cuando, además, algunos de los datos a los que se refieren estas obligaciones es frecuente que se presenten en documentos tales como memorias anuales o informes de actividad que se publican en las páginas web.
Por lo tanto, y sin conocer el detalle concreto de los documentos que contienen la información que compone la obligación de la LTAIBG, no se puede aceptar la observación formulada por Renfe Operadora. 
4. En relación con el punto tercero del informe de alegaciones, sobre información económica y presupuestaria, debe indicarse que se ha comprobado que el enlace a la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP) se realiza a partir de cada uno de los perfiles de los órganos de contratación existentes. Parece haber existido por lo tanto un error en el informe provisional que se corregirá en su versión definitiva. 
5. Con relación a las otras cuestiones que se indican en los puntos cuarto y quinto del informe de alegaciones este Consejo desea expresar su satisfacción por lo que en ellos se expone y está convencido que supondrán una importante mejora de la transparencia de esa entidad.
A la vista de todo lo indicado en los párrafos anteriores, se ha procedido a evaluar nuevamente a Renfe Operadora, tal y como se recogerá en una nueva versión del informe de evaluación.
Este Consejo valora positivamente el interés de Renfe Operadora por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que, con la adopción de las medidas que se indican en el documento de observaciones y la asunción de las recomendaciones recogidas en la evaluación realizada, ese organismo logrará incrementar notablemente su cumplimiento con respecto a las obligaciones de publicidad activa establecidas en la LTAIBG.

Madrid, octubre de 2025
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